
Guayaquil, 6 de enero del 2013 

Señora 
MIRIAN NARCISA MALAVE PEZO 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía ASESORIA CONSULTORIA DEL GUAYAS CIA. LTDA. 
ASEQUAGUA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE de la 
misma, por el lapso de TRES AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados 
en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Vigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Juan Antonio Haz Quevedo, el 10 de septiembre del 2012 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de diciembre del 2012. 

Atentamente, 

  

Roberto Francisco Castro Vizue 
C.C. 0922964903 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA ASESORIA 
CONSULTORIA DEL GUAYAS CIA. LTDA. ASEQUAGUA, según consta del 
nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 6 de enero del 2013. 

MIRIAN NARCISA MALAVE PEZO 
C.C. 0906836408 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del A 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : S 

'L- Con fecha veintitres de Enero del dos mil trece queda inscrito el +: 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ASESORIA' 

CONSULTORIA DEL GUAYAS CIA. LTDA. ASEQUAGUA, a favor ' 
de MIRIAN NARCISA MALAVE PEZO, de fojas 9,677 a 9.678, 
Registro Mercantil número 1.563, 

s 

ORDEN: 3781 
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Guayaquil, 25 de Enero de 2013 
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